
FORMULARIO 12.5 Ley 20.898 T¡tulo I

CERTIFICADO DE REGUTARIZACIÓN

(Permiso y recePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2, HASTA 2.OOO UF

ACOGIOAALfITULO IOE LA LEY 20 393

OIRECCION DC OBRAS.I.MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANIA

N'DE CERTIFICADO

474
FECHA DE APROBACION

20/03/201.7

ROt S.r.r

x
URBANO RURAL

vtsTos:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega s¡multáneamente el Perm¡so y la Recepción def¡nitiva de la

viviend¿ existente coñ una superficie de 103,96 M2 ubicadá en

V vALLE DEL LIMARI N'3251 LOÍE N' Manzana .....'...'....... localidad

o loteo 5ector de conform¡dad a plano y antecedentes

timbrados por esta D.O.M., que formañ parte del presente certif¡cado de regularizacion

2.- lnd¡vidualización del lnteresado:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dCI PROPITTARIO R.U,T,

13.397.8s3-4

REPRESENTANTE LEGAt del PROPIETARIO R.U,T.

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando correspondal R.U.T.

NOMERE OEt PROFESIONAL COMPEÍENTE PROFESION R.U.T.

ARQU ITECTO 17.259.480-8ROCIO ANDREA ALVAREZ OSORIO
V

NOÍA: ¡.3ún l.tn C).rliculo 2'd.la t.v N'20i9as3úñ..liculo 17'd.lá LGUC.

NOTAS

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularizac¡óñ aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 13,98 mts2 en primer piso. Completando un total de
103,96 mts2 destino viv¡enda.

4.- construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie aco8ida cualquier t¡po de uso relacionado
con el e¡pend¡o y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e irnpide dar que se menc¡onan en el Art. 162 de ¡a Ley General de Urbanismo y
Construcción.

5.- CARPETA 656 año 2015 - SEO 7690 con fecha del 2017.

W
MARCETO BERNIER RICHTER

I

ó KMA/CVS

Di

REVISOR

p¿les

DIRECTOR DE OBRAS MU\ICIPALES

9s9-1

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La 50licitud de Regular¡zac¡ón (perm¡so y Recepción def¡nitiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'7690 de la fecha l4lo3l2ol7

C) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo lartículo 3" de la Ley N" 20.898.

D) El giro de ingreso municipal N" 5225827 defecha 23l03l20l7 de pago de derechos municipales.
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